
RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL 
N? ¡OH -2015-DRA/GOB.REG.TACNA

VISTO:
FECHA: 1 k  ABR 2015

El Oficio N a 062-2015-QPP-DRA. T/GOB.REG. TACNA de fecho  08 de a b ril del 2015, em itido  
p o r la O ficina de P laneam iento y Presupuesto de la Dirección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, 
m ediante  el cual so lic ita  la aprobación del Plan O perativo Ins tituc iona l -  P O I2015.

CONSIDERANDO:

Que, el Plan O perativo Instituc iona l -  POI constituye un instrum ento  de gestión estratégica  
de corto  plazo (anual), gue perm ite  o rien ta r el cum p lim ien to  de objetivos y metas de producción de 
bienes y servicios, m ediante  la ejecución de Programas Presupuestóles, Actividades y Acciones de 
los d iferentes órganos estructurados de la ORA Tacna -  Unidad E jecutora: 100, in teg ran te  del Pliego: 
460 Gobierno Regional de Tacna, con sujeción a los recursos presupuestarios asignados para  el Año  
2015, con criterios de eficacia y eficiencia del gasto público.

Que, la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece en su 
Artícu lo  71a N um era l 71.1 gue las entidades para la e laboración de sus Planes Operativos  
Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben to m a r en cuenta su Plan Estratégico  
Ins tituc iona l (PEI) que debe ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo N aciona l (PEDN), 
los Planes Estratégicos Sectoriales M u ltianua les (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional 
Concertado (PDRC) y los Planes de Desarrollo Local Concertados (PDLC), según sea el caso.

Que, el N um eral 71.3 de la norm a precitada, dispone que los Planes Operativos  
Institucionales refle jan las metas presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fisca l y 
constituyen instrum entos adm in istra tivos que contienen los procesos a desarro llar a co rto  plazo, 
precisando las tareas necesarias para  cum p lir las M etas Presupuestarias establecidas para  dicho  
período, así como, la oportun idad  de su ejecución a n ive l de cada órgano.

Que, la Oficina de P laneam iento y Presupuesto de la Dirección Regional de A g ricu ltu ra  
iacna , m ediante  Oficio N° Q62-2015-OPP-ORA. I/GOB. REG. TACNA de fecha 08 de a b ril del 2015, 
so lic ita  la aprobación m ediante  acto a dm in is tra tivo  del Plan Operativo Instituc iona l - POI 2015, 
anexando para  dicho efecto el m ismo, en los térm inos expresados y que es parte  de la presente  
Resolución.

Que, de acuerdo a la Estructura Funcional P rogram ática  para el año 2015, el Plan O perativo  
Ins tituc iona l -  POI 2015 de la Dirección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, para e l cum p lim ien to  de sus 
objetivos y metas, d ispondrá de un Presupuesto Instituc iona l - PIA de la  DRA.T para  el año fisca l 
2015, ascendente a la suma de 5 /  6 839,932.00 Nuevos Soles (Seis M illones Ochocientos Treinta y 
Nueve M il Novecientos Treinta y Dos con 00 /100  Nuevos Soles) gue provienen de tres fuen tes de 
f in a n c ia m ie n to : Recursos Ordinarios, Recursos D irectam ente Recaudados y Recursos Determ inados.

Estando a lo expuesto p o r la Ley N" 27444, Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  General, 
en arm onía con la Ley N a 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y m odifica to rias, 
confo rm e a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional AT 021-2015- 
P.R./GOB.REG.TACNA y Resolución Ejecutiva Regional N° 135-2015-P.R./GOB.REG.TACNA, con las 
visaciones de la O ficina de Asesoría Jurídica, O ficina de A dm in istrac ión  y O ficina de P laneam iento y 
Presupuesto.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL 
m  fO H  -2015-DRA/GOB. REG. TACNA

SE RESUELVE:
FECHA: ¿J A ß R  2 0 1 5

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, e l Plan O perativo Instituc iona l -  POI 2015 de la D irección  
Regional de A g ricu ltu ra  Tacna, de acuerdo a los térm inos expresados en el m ism o y gue es p a r te  de 
la p resen te  Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la O ficina de P laneam iento y Presupuesto de la 
D irección Regional de A gricu ltu ra  Tacna, rea lizar el segu im ien to  y evaluación sobre el cum p lim ien to  
del Plan O perativo In s titu c io n a l-P O I 2015 , in form ando periód icam ente  a l despacho de la  D irección

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, su publicación en el Porta l Ins tituc iona l de la  D irección  
R egional de A gricu ltu ra  Tacna.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, a los órganos de la Dirección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna 
y p a rte s  pertinentes para  su conocim iento y cum plim iento.
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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